
RESOLUCION QUE OTORGA PERGAMINO DE RECONOCIMIENTO AL SEÑOR 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DR. LEONEL FERNÁNDEZ REYNA   

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que las medidas anunciadas por el Señor Presidente Dr. 

Leonel Fernández Reyna, en el discurso ante la Asamblea Nacional del pasado 27 de 

febrero, se corresponden en gran parte con las aspiraciones de los sectores productivos de la 

agropecuaria nacional, manifiestos en la Cumbre por la Unidad Nacional ante la crisis 

económica mundial; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que esta actitud ayudaría a cumplir con la meta de 

lograr la Seguridad alimentaria, el desarrollo rural y la competitividad del sector 

agropecuario nacional; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que el aporte de 500 millones de pesos para el inicio y 

la puesta en vigencia del Seguro Agropecuario satisface una de las demandas de mayor 

consenso entre los representantes de los diferentes sectores productivos nacionales, ya que 

establece el marco jurídico que facilita la participación del sector privado asegurador y que  

la banca múltiple privada aumente el financiamiento a la producción de origen 

agropecuaria; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que la asignación de 3,600 millones de pesos que se 

canalizarán a través del Banco Agrícola y del Banco Nacional de la Vivienda y de la 

Producción, facilitan el acceso al financiamiento y crédito a los productores nacionales 

aumentando su eficiencia y competitividad; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que el inicio de un programa agresivo de titulación de 

tierras, propiciará la fijación de la población rural en su medio y dará mayor seguridad a los 

productores para trabajar la tierra; 

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que la exención impositiva para los productores y 

agroindustrias de origen agropecuario, contribuirán a mejorar las condiciones de los 

productores y son un estímulo para la inversión en el sector rural, la creación de empleos y 

la reducción de la pobreza; 

 

CONSIDERANDO SEPTIMO: Que la terminación del Merca-Santo Domingo, el 

incremento del aporte a CONALECHE y el mantenimiento y ampliación del programa de 

pignoración, son medidas que contribuirán grandemente con la estabilidad, con el inicio de 

un proceso de transformación que nos conduzca al anhelado y necesario desarrollo y 

consolidación del sector agropecuario nacional; 

 

 

VISTA: La Constitución de la República. 

 

VISTO: El Reglamento Interno del Senado de la República. 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER, al Señor Presidente Dr. LEONEL FERNÁNDEZ REYNA 

por  la aprobación de las medidas anunciadas en apoyo al Sector Agropecuario Nacional. 

 

  

SEGUNDO: OTORGAR, un pergamino de reconocimiento al Señor Presidente Dr. 

LEONEL FERNÁNDEZ REYNA. 

 

TERCERO: DESIGNAR, una comisión de Senadores y Senadoras para hacer formal 

entrega del Pergamino de Reconocimiento al Señor Presidente  Dr. LEONEL 

FERNÁNDEZ REYNA en un acto a celebrarse en el lugar, hora y día que disponga  la 

presidencia del Senado.   

 

CUARTO: PUBLICAR,  la presente resolución en un diario de circulación Nacional. 

  

DADA....  

MOCION PRESENTADA POR:  

 

 

 

 

 

AMILCAR ROMERO P. 

PRESIDENTE DE LA COMISION DE ASUNTOS AGROPECUARIOS Y 

AGROINDUSTRIAL 

SENADOR DE LA REPUBLICA POR LA PROVINCIA DUARTE 

 

 

 

Y APROBADO POR: 

 

 

 
MARIO ANTONIO TORRES ULLOA   FÉLIX MARÍA VÁZQUEZ 
                Vicepresidente           Secretario 
 
 
 
 
RUBÉN DARÍO CRUZ      JOSÉ RAMÓN DE LA ROSA 
          Miembro        Miembro 
 
 
ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA    WILTON BIENVENIDO GUERRERO 
 Miembro       Miembro 
 
 
 
FRANCISCO RHADAMÉS PEÑA 
                Miembro 

 

 



 

 


